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Justicia argentina
suspende más de
80 artículos de la
reforma laboral
impulsada por
Javier Milei

-

El Presidente de
Argentina, Javier Milei.

YESHIVA Yeshiva University
REUTERS

La medida fue dictada a partir de una acción presentada por la
Confederación General del Trabajo (CGT). El Gobierno ya anunció que
apelará al fallo del juez Raúl Ojeda.

POR KAREN FLORES B.

A poco más de un mes de su apro-
bación, la Ley de Modernización
Laboral impulsada por el Presidente
Javier Milei sufrió un revés, luego de

que el Juzgado Nacional de Primera
Instancia del Trabajo suspendiera
de forma provisoria 82 de sus 218
artículos.

La medida fue dictada a partir de
una acción presentada por la Confe-

deración General del Trabajo (CGT),
la cual argumentaron que la reforma
introducía cambios regresivos y de
carácter permanente que vulneraban
derechos como la protección frente
al despido y la libertad sindical.

En esa línea, el gremio cuestionó la
constitucionalidad de diversos cam-

bios incluidos en la nueva normativa,
aludiendo también a que transgredían

principios fundamentales como la
progresividad laboral, la libertad
sindical y el sistema que protege al
trabajador.

El juez laboral Raúl Ojeda consi-
deró atendibles los planteamientos
del gremio -el de mayor peso en
el país- y dio lugar a la medida
cautelar.

Adicionalmente, su fallo dejó sin
efecto otras medidas contempladas en
la reforma de Milei que tienen como
objetivo derogar la ley de teletrabajo,
así como otras destinadas a reducir

la responsabilidad de las empresas
en esquemas de subcontratación y
aquellas que clasifican como "presta-

dores independientes" a trabajadores

de plataformas digitales.
Frente a esta situación, el Ministe-

rio de Capital Humano de Argentina
anunció que apelará el fallo. "Se ago-
tarán todas las instancias judiciales

necesarias para garantizar la plena
vigencia" de la nueva ley.

Obstáculos adicionales
La resolución judicial representa

uno de los desafíos más relevantes
que ha enfrentado la reforma laboral
del Gobierno de Javier Milei, la cual
deberá encarar obstáculos adicio-

nales desde el poder legislativo.
En el Senado se busca derogar

la implementación del Fondo de
Asistencia Laboral (FAL), bajo el
argumento de que no constituye
un verdadero sistema de seguridad
social, sino un esquema de capita-
lización individual financiado indi-
rectamente con recursos públicos.

Dicho sistema, contemplado en
la reforma, fue diseñado como una
alternativa al régimen tradicional
de indemnizaciones, pues en lugar
de un pago único ante despido,
establecía aportes mensuales del
empleador que se acumulan en un
fondo destinado a cubrir la eventual

desvinculación del trabajador.
Así, los fondos se financiarían

mediante una contribución mensual
de las empresas, donde las grandes
compañías aportarían el 1% de las
remuneraciones, mientras que las

PYME destinarían cerca del 2,5%.
Pese a todo, según medios lo-

cales, el Gobierno -a través de
la Procuración del Tesoro de la
Nación (PTN)- estaría preparando
una presentación para revertir la
medida judicial, en defensa de una
reforma que consideran clave para
la reactivación económica y que,
según el propio Presidente, busca
atraer inversión al país.

En ese contexto, Iván Carrino,
investigador asociado de Faro UDD,
advirtió que este tipo de decisiones
reflejan dificultades estructurales
para avanzar en mejoras económi-
cas para Argentina. "Cuanto más
complejo sea hacer reformas en
ese rumbo, más difícil va a ser que
el país pueda crecer, recibir inver-
siones y pueda salir de un proceso
de decadencia que ya acumula 40
años·, enfatizó.

Gobierno de Colombia aplica alza a
la gasolina ante presión del costo
del petróleo sobre el presupuesto

El Gobierno de Colombia
determinó aumentar los pre-
cios internos de la gasolina
durante este mes de abril
ante el alza de los precios del
petróleo a nivel mundial, lo
cual ha ampliado el déficit
presupuestario del país.

Según informó la Comisión
de Regulación de Energía y
Gas (CREG), los precios de los
combustibles en las principales
ciudades del país aumentarán
en promedio 375 pesos colom-
bianos (US$ 0,10), mientras

En las
principales
ciudades del
país habrá un
incremento
promedio de
375 pesos
colombianos
(US$ 0,10).

que el diésel subirá alrededor
de 81 pesos colombianos.

La medida se produce tras

los recortes temporales im-
plementados en febrero y
marzo para frenar la inflación,

luego de que entrara en vigor a

principios de año un aumento
récord del salario mínimo,
detalló Bloomberg.

En esa línea, el Gobierno
del Presidente Gustavo Petro
está dando marcha atrás ante

el alza global de los precios del

petróleo, que han incremen-
tado el costo de los subsidios
a los combustibles.

El ministro de Energía,

.... .. ......

El Presidente de Colombia,
Gustavo Petro.

Edwin Palma, afirmó que el
Ejecutivo volverá a asumir
costosos subsidios y que será
necesario aumentar los pre-
cios de forma gradual. Cabe
recordar que aunque Colombia

exporta crudo, es importador

neto de petróleo refinado.
Países de toda Latinoa-

mérica están reduciendo los
subsidios a los combustibles
ante la creciente presión fiscal.

Chile anunció recientemente
un aumento de más del 50%

en un solo ajuste.
Cuando Petro asumió la Pre-

sidencia de Colombia en 2022,
su administración comenzó a
aumentar gradualmente los
precios de la gasolina para
equipararlos a los niveles
internacionales.

Aunque el precio del diésel
se mantuvo sin cambios, en
marzo el Gobierno publicó un
decreto destinado a eliminar el
subsidio a dicho combustible
ante el aumento de su uso
industrial.

REUTERS Según el Ministerio de Minas

y Energía, la medida tenía
como objetivo proteger a los
consumidores finales frente a
las fluctuaciones internacio-
nales de los combustibles, evi-
tando que subsidios públicos
terminen beneficiando proce-

sos industriales intermedios.
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